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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. .
Semestre
Trimestre

40 pesetas.
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceto. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y ammeios se servirán 
previo pagó.

PROVINCim
Núm. 5.248

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Estando declarada oficialmente 
en varios pueblos de la provincia 
la epizootia de viruela ovina, se 
hace preciso que, para evitar la 
difusión de referida enfermedad, 
se cumplan rigurosamente todas 
las medidas sanitarias que previe
ne el vigente reglamento de Epi
zootias, y siendo una de éstas la 
de procurar que el transporte de 
ganados lanares por ferrocarril se 
verifique con todas las garantías 
de sanidad, con esta fecha he dis
puesto que, en cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 64 del 
citado reglamento para la ejecu
ción de la ley de Epizootias, se 
exija en las Estaciones de ferroca
rril de esta provincia la presenta
ción de la guía de sanidad de ori
gen para la facturación de toda 
clase de ganado lanar, y cuyo do
cumento se expedirá gratuita
mente.

Lo que para conocimiento ge
neral y para su más exacto cum
plimiento se publica en este «Bo
letín Oficial».

Valladolid, 24 de Octubre de 
1933,

El Gobernador civil.

Adelardo No vo Brocas

COMISIÓN OESTORÀ

Esta Comisión, en sesión de 26 del comente, ha 
acordado prorrogar por DIEZ DÍAS NATURALES el 
plazo para que los Ayuntamientos y entidades a quienes 
interese puedan presentar sus proposiciones al III Con
curso de subvenciones y anticipos para la construcción 
de Caminos vecinales del Plan provincial.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Valladolid, 27 de Octubre de 1933.—El Presidente, 

Eustaquio Sanz T. Pasalodos.—El Secretario, Dioni
sio /. Negueruela.

Núm. 5.160

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 19 de Octubre de 
1933.

Presidió el señor Sanz T. Pa
salodos, asistiendo los Vocales 
señores Sendino, Valencia, Milán 
y Moreno; señor Interventor, y 
Secretario señor Negueruela.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provinciales.

El ingreso, en el Hospital, de 
Victoriana Santa María, de Villa
nueva de Matamala, en concepto 

de mejorada, toda vez que ha sa
tisfecho las cantidades reglamen
tarias.

Mostrar conformidad cón una 
propuesta del Negociado de Be
neficencia, referente a que el En
fermero del Manicomio, ^Vicente 
Colorado de la Blanca, ingresado 
en el Hospital, sea considerado 
como pensionista de segunda cla
se, toda vez que es empleado de 
plantilla, y es costumbre de la 
Corporación hacer esta gracia a 
sus Funcionários,

No exigir a don Eugenio Man
gas el importe de las estancias de 
pobre causadas por su hijo Basi
lio en el Hospital, ni a éste, por 
no rebasar el importe de lás con
tribuciones que cada uno paga de 
50 pesetas.

Que se requiera a la familia del 
recluido en el Manicomio, Félix 
(jarcia, para el abono de la cuota 

de pobre, en atención a las razo
nes expuestas por el Negociado.

Quedar enterada de los ingre
sos en el Manicomio, en concepto 
de pobres, de Francisco Antón, 
por orden de ingreso de la Dipu
tación de Zamora; de Matilde Ca
rro, Eleuterio Suárez, Mónica Ri
vero, Longinos Bajo y Celestino 
Alvarez, por orden de ingreso de 
la Diputación de León, y de Luis 
Gómez, por orden de ingreso de 
la Diputación de Burgos, y comu
nicarlo a los señores Director ad
ministrativo e Interventor de fon
dos, a los respectivos efectos.

Quedar enterada de la propues
ta de alta, por curación, del asila
do en el Manicomio, procesado 
Salomé Rosillo, y aprobar la en
trega de la cantidad de 9'25 pese
tas, para que por ferrocarril pueda 
trasladarse al punto de su des
tino.

Que incoe expediente de enfer
medad el Vigilante Marino Ro
mán, que ha dejado de prestar 
servicio por hallarse enfermo, y 
que el Enfermero Pablo Vela jus
tifique debidamente la enferme
dad con dos médicos provincia
les, ambos empleados en el Ma
nicomio.

Quedar enterada, con senti
miento, de la muerte, en el Hos
pital, del Enfermero de plantilla 
del Manicomio don Vicente Co
lorado de la Blanca, y, de con
formidad con la propuesta del se
ñor Director administrativo del 
Manicomio, que se le haga un en
tierro modesto, cuyo pago podrá 
hacerse con los diez y ocho días 
que tiene, devengados,, del presen
te mes, el fallecido.
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Que se hagan, mediante subas
ta, los contratos de suministro 
de varios artículos necesarios pa
ra los Establecimientos provin
ciales que excedan de 25.000 pe
setas, y los restantes como hasta 
ahora, por concursillos men
suales.

Pasar a informe del señor Di
putado Delegado una comunica
ción del señor Director adminis
trativo del Manicomio, en la que 
manifiesta que es de urgente ne
cesidad la compra e instalación de 
una báscula para pesar carros y 
autocamiones, con el fin de pre
senciar el peso de los suminis
tros, ya que la que existe está in
servible.

Facultar al señor Diputado De
legado con el fin de que, acom
pañado del señor Arquitecto^ in
forme la petición del Médico dei 
departamento de mujeres del Ma
nicomio provincial, sobre que 
sean modificados y revisados la 
instalación eléctrica y el aparato 
de calefacción y sustituir, en su 
caso, el sistema de calefacción 
hoy establecido y deficiente.

Mostrar conformidad con una 
comunicación del señor Director 
administrativo del Manicomio, 
manifestando que fué adquirida 
la cantidad de 150 kilos de hari
na a don Vidal Pérez y como se 
ha adjudicado el suministro de 
dicha cantidad a los señores Lo
mas Hermanos, interesa se le 
diga si ha de admitir estos 150 
kilos a dichos señores y que si 
así fuera podría suprimirse dicha 
cantidad del pedido para el mes 
de Noviembre próximo.

Mostrar conformidad con el se
ñalamiento de 81'30 pesetas para 
pago de jornales en obras de en
tretenimiento del Hospicio en la 
próxima semana y que se libre 
dicha cantidad.

Conceder a don Alejandro Ló
pez Rodríguez, Funcionario, el 
derecho a satisfacer cédula deja 
16.“clase, tarifa 1,“ para el corrien
te año, por ser padre de familia 
numerosa y haber presentado la 
certificación del Registro civil que 
le faltaba en el expediente.

Conceder el derecho a satisfacer 
cédula de la 16.“ clase de la tari
fa 1,“, para el presente año, a don 
Cándido Vaquero y a don Jeróni
mo Espinosa, obreros, y a don 
Mariano Escribano, funcionario, 
por ser padres de familias nume
rosas.

Aprobar la 10.“ relación de ho
jas adicionales al padrón de cédu
las personales de la capital, perío
do voluntario del corriente año, y 
la 40 relación dj las correspon
dientes al padrón de los pueblos, 
período ejecutivo año 1932, y pa
sar las dos a Intervención a sus 
electos.

Quedar sobre la Mesa un oficio 
del señor Inspector provincial de 
Sanidad, solicitando se adquiera 
el material e instrumental que de
talla en relación que adjunta con 
destino a Laboratorios y consul
tas de los Dispensarios antipa
lúdicos y Centros primarios de 
Higiene rural; rogando al señor 
Bécares determine para qué Cen
tros ha de destinarse y en qué 
cuantía y material y condiciones, 
con el fin de que, adquirido por 
concurso el material, y previo in
forme del señor Bécares, hacer el 
mejor y más equitativo reparto 
entre los Dispensarios más nece
sitados de la provincia.

Que se adquieran por adminis
tración, mediante concursillo, con 
las condiciones de meses anterio
res, que se publicarán en el «Bo
letín Oficial», los artículos de 
consumo y víveres necesarios en 
los Establecimiento durante el mes 
de Noviembre, señalando hasta 
las trece horas del día 25 para 
la admisión de proposiciones y 
muestras, y el día 26 del corriente 
para la apertura, a las doce, que 
tendrá lugar en sesión extraordi
naria.

Manifestar a don Elías Pérez 
León, que solicita una pensión 
para asistir al curso de enseñanza 
agrícola en la Escuela de capata
ces regadores de Palencia, que no 
hay consignación en presupues
to, por estarse estudiando este 
asunto.

Mostrar conformidad con una 
propuesta del Negociado de per
sonal, que se acepta, y como con
secuencia, repetir a don Faustino 
López Rodríguez la notificación 
número 3,541 de fecha 30 de Agos
to último, comprendiendo el 
acuerdo íntegro de 26 del mismo 
mes, extractando los razonamien
tos formulados por el Negociado 
en su informe de 19 de Agosto y 
con los demás requisitos preveni
dos en el artículo 173 del Estatuto 
provincial, si bien contando el 
plazo desde esta fecha.

Pasar al señor Diputado-Dele
gado una propuesta del Arquitec
to señor Candeira, referente a que 
se haga la recepción definitiva de 
la máquina peladora de patatas 
del Manicomio, y se devuelva 
la fianza a la Casa suministra
dora.

Recoger el ruego, para cuando 
se formule el próximo presupues
to, del señor Decano de la Facul
tad de Medicina que interesa sea 
nombrada una persona para que 
se encargue del servicio de retre
tes del Hospital provincial y del 
cuidado y vigilancia de los jardi
nes interiores de dicho Hospital,

Pasar a la Comisión de Presu
puestos un oficio del señor Deca
no de la Facultad de Mediieina, en 

el que interesa se adquieran las 
camas necesarias para el servicio 
del Pabellón de Obstetricia de la 
Facultad,

Atender al ruego del señor Al
calde de Castroverde de Cerrato 
sobre que se nombre personal que 
se encargue dt la conservación de 
los kilómetros 1 al 7 del camino 
de dicho pueblo a Piñel de abajo, 
que se hallan en muy mal estado, 
ya que manifiesta el señor Inge
niero la conveniencia de nombrar 
un peón auxiliar que durante un 
par de meses se dedique a la con
servación del camino que se inte
resa, pero esperando a que pase 
el período electoral.

Mostrar conformidad con un 
informe del señor Ingeniero, en 
petición del Ayuntamiento de Ci
guñuela sobre la reparación del 
kilómetro 1 de la carretera de Ci
guñuela a Robladillo; manifestán
dose por el señor Ingeniero que 
las disponibilidades del vigente 
presupuesto no permiten atender 
inmediatamente dicha petición, 
por estar comprometida la con
signación en proyectos de repara
ción más urgentes, aprobados ya 
por la Comisión, pero que toma 
nota para tenerlo en cuenta en el 
próximo ejercicio económico.

Mostrar conformidad, y que se 
transmita a don Angel Garrido 
el informe del Arquitecto señor 
Romero y del Negociado de Fo
mento, participando que en se
sión de 13 de los corrientes se 
acordó se proceda a la recepción 
definitiva por el señor Presidente, 
con asistencia de dicho técnico, 
de las obras de reforma del Pa
bellón de Obstetricia del Hospi
tal provincial.

Pasar a Intervención una pro
puesta del Negociado de Fomen
to, referente a que el sobrante de 
la partida destinada a la adquisi
ción de acopios de piedra para las 
carreteras provinciales sea aplica
do a la ejecución de varios de los 
proyectos formulados por la Sec
ción de Vías y Obras provinciales 
en 2 de Enero del corriente año.

Celebrar la subasta de suminis
tro de acopios de piedra para ba
cheos en los caminos vecinales 
de Montemayor a Camporredon
do y Camporredondo a la carre
tera de Valladolid a Segovia, se
ñalando el día 10 de Noviembre 
próximo, a las doce horas, para 
celebrar dicha subasta; y también 
celebrar la subasta para la ejecu
ción de obras de reparación del 
camino vecinal de Santibáñez a 
Sardón de Duero, señalando el 
11 de Noviembre próximo, a las 
doce, para celebraría; anunciar las 
dos en el «Boletín Oficial» con 
veinte días de antelación, y desig
nando como asociado para ambas 
al Vocal señor Moreno,

Otorgar al Ayuntamiento de Va
lladolid una subvención de 1.500 
pesetas para el Centro o Instituto 
de Puericultura que tiene instala
do en esta ciudad, habiendo vo
tado en este sentido los señores 
Milán, Valencia y Sendino; en 
pro de que se le otorguen 3.000 
pesetas el señor Moreno Mateo, 
y el señor Presidente con la ma
yoría.

Aprobar la cuenta rendida por 
el Recaudador de cédulas perso
nales de la única zona de Valoria 
la Buena, correspondiente al pe
ríodo ejecutivo de 1932, y la pre
sentada por el Recaudador de la 
única zona de Nava del Rey, co
rrespondiente al niismo período y 
año; correspondiendo percibir a 
los Agentes del papel vendido, y 
en concepto de premio de cobran
za, el 55 por 100 del recargo, que 
importa 372'86 y 938'60 pesetas, 
respectivamente.

Que el abastecedor de carbón al 
Manicomio sustituya el carbón 
que ha resultado con un 17 por 100 
de cenizas, por otro que reúna las 
condiciones exigidas; advirtién
dole que, si no cumple debida
mente, se le exigirán responsabili
dades, y que para la sustitución 
del artículo referido se le otor
guen cinco días, y que con urgen
cia se cumplimente.

Designar al Vocal señor Valen
cia para que ostente la represen
tación de esta Diputación en el 
orden social, asistiendo al Con
greso internacional de Lucha cien
tífica y social contra el Cáncer, 
en sustitución del primeramente 
designado señor Moreno, que no 
puede asistir por sus ocupaciones.

Invitar a la Masa Coral Valliso
letana para que el día 11 de Di
ciembre próximo, fiesta de la con
memoración de la promulgación 
de la Constitución de la Repúbli
ca, obsequie con un concierto a 
los asilados del Hospicio, ya que 
no ha dado ninguno de los dos 
conciertos a que viene obligada a 
dar al año, como atención por la 
subvención que se la concede.

Aceptar la propuesta del señor 
Moreno y acceder a la entrega de 
una asilada del Hospicio de cua
tro años de edad a don Bernardi
no Martín y su esposa.

A propuesta del señor Valencia, 
reiterar a la Junta del Crédito Agrí
cola el ruego que tiene formulado 
para que a los labradores que se 
les concedió préstamos para semi
llas se les permita, en iguales con
diciones que a los de préstamos 
sobre trigo, abonar su deuda por 
terceras partes, y que, por lo tan
to, se les entreguen las dos terce
ras partes del trigo embargado,

A propuesta del .señor Moreno, 
aprobar la del señor Director del 
Hospicio designando para el dis-
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frute de las becas «Pablo Iglesias», 
una para el Magisterio, y otra para 
la Escuela de Trabajo, respectiva
mente, a los asilados Inocencia 
García Sacristán, y Teodoro Ote
ro Gómez.

Admitir en el Hospicio a los 
niños Pedro y Clemenre Esteban 
Sanz, de seis años y cuatro meses, 
respectivamente, visto lo infor
mado por el Vocal señor Mo
reno.

A propuesta del señor Moreno, 
que en lo sucesivo en las subven
ciones de cualquier clase que la 
Corporación conceda se reserve 
esta Comisión el derecho de fis
calizar la inversión de las canti
dades que se entreguen por dicho 
concepto, y que se justifique su 
inversión por las entidades o per
sonas a quienes se conceda este 
beneficio, y que pasen estas mani
festaciones a la Comisión de Pre
supuestos para que lo tenga en 
cuenta en la confección del pró
ximo.

Que rijan las bases presentadas 
en el proyecto de anuncio, para la 
provisión de las plazas de recau
dadores de cédulas personales, 
del ejercicio de 1933, con las mo
dificaciones siguientes: númerq^^ 
Se suprimen las . «y por
el_qriiea--qnré'*'^indican», que se 
reemplazan por las siguientes: 
«con arreglo a su criterio».— c) 
«Cuantas personas se crean en 
condiciones de podér desempeñar 
debidamente el cargo», y añadir 
un último párrafo que diga: «La 
Comisión Gestora en la sesión 
extraordinaria correspondiente, 
procederá a resolver el presente 
concurso con libertad absoluta, 
entre los concursantes, y libre 
apreciación de los méritos pre
sentados por los mismos, ya que 
los cargos a proveer han de re
unir una confianza absoluta por 
la misión propiajle los-rnlsmos». 
Al adoptar tales acuerdos la Co
rnisón Gestora no ignora el artícu
lo 68, y siguientes de la vigente 
ley Electoral, pero estima caso de 
urgencia los nombramientos por 
exigirlo la recaudación de este 
impuesto dado lo avanzado del 
ejercicio económico actual.

Estimando se halla el período 
electoral abierto, que pase al se
ñor Milán una comunicación del 
señor Director del Manicomio so
bre la fuga del asilado Policarpo 
González de la Mata, estando de 
vigilancia en el patio los emplea
dos Angel San José, Mariano 
Velasco y Bartolomé Rodríguez, 
pero a los solos efectos de reco
ger datos e informe de los hechos, 
para, pasado dicho período, pro
ceder o no a la incoación de ex
pediente, ya que la Corporación 
ha de velar por la seguridad de 
los enfermos y evitar las conse- salodos.

cuencias que las fugas de éstos 
puedan ocasionar a otras per
sonas.

Aprobar el acta de recepción 
provisional de las obras de refor
ma parcial del Hospital provin
cial, con el voto en contra del 
señor Valencia, que le explicó di- 

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID

Aprobadas por la Comisión Gestora, en sesión del 26 de los corrientes, varias habilitaciones de crédito 

en cuantía de 11.425*30 pesetas y suplementos por 31.815'49, cuyo total se atribuye al sobrante obte

nido en 31 de Diciembre último, se hace público que el oportuno expediente se halla expuesto en la 

Secretaría de esta Diputación, por término de quince días, para oír reclamaciones; insertándose 

seguidamente un resumen por capítulos y artículos de las habilitaciones y suplementos aludidos.

Valladolid, 27 de Octubre de 1933.—El Presidente de la Comisión Gestora, Eustaquio Sanz T. Pa

o' ^ 
o*
CA

CONCEPTOS
Habilitaciones

Pesetas

Suplementos

Pesetas

Artículos

Pesetas

Capítulos

Pesetas

. CAPÍTULO!

OBlJíJACIONES GENERALES

"ueudas.......................................................................... 2.950'59 » 2.950'59
11.® Gastos indeterminados. ....................................... » 2.500 2.500 5.450'59

1.”

CAPÍTULO V

GASTOS DE RECAUDACIÓN

Arbitrios y tasas¿_,__.r—...................... » 5.000 5.000 5.000

2.®

CAPÍTULO VI

PERSONAL Y MATERIAL

De los Establecimientos provinciales . . . . 700 10'05 710*05
4.° Gastos generales de la Corporación................. 3.800 3.800 4.510'05

1.®
3.®
4.®
5.“

CAPÍTULO VIII

BENEFICENCIA

Atenciones generales..............................................
Hospital....................................................................
Hospicio.......................................................
Manicomio................................................................

1.000 
» 
» 
»

» 
9.825 

940'55 
1.339*89

1.000
9.825

940*55
1.339'89 13.105'44

3.”

CAPÍTULO IX

ASISTENCIA SOCIAL

Obligaciones impuestas por las leyes . . . . 2.905*26 3.400 6.305'26 6.305'26

10.®

CAPÍTULO XI

OBRAS PÚBLICAS Y EDIFICIOS PROVINCIALES

Reparación y conservación de edificios . . . 3.369'45 5.000 8.369'45 8.369'45

9.®

CAPÍTULO XIV

• AGRICULTURA Y GANADERÍA

Concursos y exposiciones.................................. 500 » 500 500

Totales........................... ....11.425'30 31.815*49 » 43.240*79

ciendo que, como Delegado del 
Hospital, al visitar el Establecí 
miento ha visto las obras referi
das, creyendo conveniente que, 
antes de aprobar el acta, se hubie
ra verificado una visita a las mis
mas por alguno de los señores 
de la Comisión, y haciendo cons

GASTOS 

tar que no supone esto ni duda 
ni desconfianza.

Aprobar varias cuentas de ser
vicios provinciales.

Valladolid, 21 de Octubre de 
1933. — El Secretario, Dionisio 
J. Negueruela. —V ° 8.°: El Pre
sidente, Eustaquio Sanz.
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Núm. 5.281

Montes de Utilidad Pública

Distrito de Valladolid

DESLINDE

En cumplimiento de jo dispues
to en el artículo 27 del Real decreto 
de 17 de Octubre de 1925, pongo 
en conocimiento de los interesa
dos en el deslinde del monte «El 
Ramo y otros», número 7 A del 
Catálogo de los de utilidad públi
ca de la provincia de Valladolid, 
y de los propios del pueblo de 
Rubí de Bracamonte, que se abre 
vista del expediente durante el 
plazo de quince días, a contar 
desde la fedha en que aparezca el 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial», para que se hagan du
rante otros quince días, las recla
maciones qüe se crean convenien
tes, precisa y únicamente sobre la 
práctica del apeo.

Valladolid, 26 de Octubre de 
1933. — El Ingeniero Jefe, Tuan 
Echeverría

Núm. 5.247

Aguilar de Campos

Don Emiliano Anibarro Merino^ 
Alcalde constitucinal del Ayun
tamiento de Aguilar de Campos.

Hago saber: Que debiendo veri
ficarse la cobranza del cuarto tri
mestre del actual ejercicio de 1933, 
del repartimiento general de utili
dades y atrasos de los anteriores, 
los días 3 y 4 de Noviembre de 
este corriente año, se avisa a los 
contribuyentes por citado impues
to. en cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 65 y siguien
tes del Estatuto^ de recaudación 
de 18 de Diciembre de 1928, para 
que puedan hacer efectivas sus 
cuotas en los días indicados, de 
nueve de la mañana a tres de la 
tarde, en el local de la Secretaría 
municipal del Ayuntamiento des
tinado al efecto.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos los 
contribuyentes del citado distri
to municipal, tanto vecinos como 
forasteros, y a fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los recar
gos que para los morosos deter
mina la base 13 del Real decreto 
de 2 de Marzo de 1926, se invita 
a los mismos, por medio del pre
sente edicto, a que verifiquen el 
pago de sus respectivas cuotas en 
el plazo señalado. Al propio tiem
po se hace saber que transcurrido 
el último día del citado mes en 

que termina el primer período de 
cobranza voluntaria, podrán sa
tisfacer ¡según citado Estatuto, 
hasta el día 10 del mes de Diciem
bre, sus cuotas en él domicilio del 
Recaudador José M.“ Frómesta 
Capdevila, sito en Valladolid, ca
lle de Chancillería, número 9, se
gundo, sin recargo alguno.

También se hace saber a los 
contribuyentes que pasado dicho 
día 10,. incurrirán en apremio, sin 
más notificación ni requerimien
to; pero si lo satisfacen durante 
los diez últimos días de dicho 
mes, sólo tendrán qué abonar un 
10 por 100 de recargo, que auto
máticamente se elevará al 20 por 
100 el dial.® de Enero.

Aguilar de Campos, 23 de Oc
tubre de 1933. — Emiliano Ani
barro.

Núm. 5.010

Bahabón

Confeccionado el padrón de 
edificios y solares de este término 
para el año de 1934, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el pla
zo de ocho días, para que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes y presentarse las reclama
ciones que sean procedentes.

Bahabón, 18 de Octubre de 
1933.—El Alcalde, Francisco Vi
loria. “

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Montealegre.
Moral de la Reina.
Quintanilla de abajo.

Núm. 5.305

Boecillo

Hallándose confeccionado el 
padrón de edificios y solares de 
este término municipal, corres 
pondiente al próximo año de 1934, 
se encuentra expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, por el plazo de ocho días, 
durante dicho plazo puede ser 
examinado por los contribuyentes 
y presentar las reclamaciones que 
estimen justas.

Boecillo, 23 de Octubre de 1933. 
El Alcakle, Gerardo Pérez.

Núm. 5.246

Canillas de Esgueva

Durante los días 30 y 31 del 
mes actual, y horas de nueve a 
trece, tendrá lugar en la Casa 
Ayuntamiento, la cobranza de las 
cuotas del repartimiento general 
de utilidades y demás impuestos 
municipales, correspondientes a 

los trimestres primero y segundo 
del año actual, por el Recaudador 
del mismo, don Rufino Escudero.

Pasados dichos días, pueden 
los contribuyentes que no lo ha
yan verificado satisfacer sus cuo
tas en el domicilio del Recauda
dor en Encinas de Esgueva, hasta 
el día 10 de Noviembre próximo, 
pasado el cual, -incurrirán en 
apremio con el recargo del 20 por 
100 por único grado, sin más no
tificación ni requerimiento; pero 
que si pagan sus débitos desde el 
día 11 al 20 de Noviembre, ambos 
inclusive, sólo tendrán que satis
facer como recargo el 10 por 100 
del débito.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los con
tribuyentes.

Canillas de Esgueva, 23 de Oc
tubre de 1933. —El Alcalde, Luis 
Hortelano.

Núm. 5.234

Montealegre

Dón Julián Astorga Astorga, Al
calde-Presidente de esta villa.

Hago saber: Que conforme a la 
Instrucción de 2 de Julio de 1924, 
se arriendan en pública subasta 
los pastos de las dehesas o pra
dos de «Las Herías», «Las La
branzas», «Monsegar» y «Conce
jo», para el año 1933, cuyo rema
te tendrá lugár eh ~esías Casas 
Consistoriales, el día 22 de No
viembre próximo, a las once de 
la mañana, bajo el tipo de dos 
mil pesetas el primer lote y el de 
mil trescientas veinte pesetas el 
segundo lote, en que se hallan 
aquéllas distribuidas según el 
plíegodeco n d icio n es.

El acto será presidido por mí, o 
por el señor Concejal en quien de
legue, con asistencia de otro Con
cejal de este Ayuntamiento o Cor
poración municipal; las proposi
ciones se ajustarán al modelo in
serto a continuación y el arriendo, 
en su caso, a las condiciones que 
aparecen fijadas en el pliego que 
se acompaña al expediente de su 
razón, el cual se halla de mani
fiesto al*público en la Secretaría 
de este Municipio; debiendo ad
vertir que, para tomar parte en la 
subasta, es preciso no estar com
prendido en ninguno de los casos 
del artículo 9.° de la Instrucción 
citada, acompañar la cédula per
sonal y el poder notarial en su 
caso y el resguardo del depósito 
previo correspondiente de là can
tidad equivalente al 5 por 100 del 
tipo señalado para el remate, y 
que la persona o personas a cuyo 
favor se adjudique, deberán pres
tar en el término de diez días, 
desde que la adjudicación le sea 

hecha, la fianza definitiva corres
pondiente..

La duración del contrato será 
del tiempo que media desde el 
día que sea notificado el acuerdo 
aprobando el remate y adjudica
ción hasta el día 31 de Diciem
bre inclusive de 1933 y él pago 
de la cantidad en que'la adjudi
cación tenga efecto, se verificará- 
dentro de los quince días siguien
tes a la notificación del acuerdo 
de adjudicación definitiva ó él re
mate. r

Si en dicha subasta na hubiere 
remate, se celebrará una segunda 
bajo las mismas condiciones y 
tipo de dos mil pesetas el primer 
lote y el de mil trescientas veinte 
pesetas el segundo;lote, en idén< 
tica forma y a las propias horas, 
el día 2 de Diciembre próximo, 
adjudicándose al que resulte.me^ 
jor postor. ;c

Si resultaren iguales dos a más 
propuestas, se ^verificará end 
mismo acto licitación por pujas a 
la llana, durante eL tiempo de 
quince minutos,<entre los autores 
de las proposiciones igualeSi y si 
terminado dichoplazo subsistiere 
la igualdad, se decidirá pormedio 
de sorteo la a^djudicación del ; 
arriéhtÍOr"==-==^,^

Para el caso dFquF algún, oos- 
tor quiera concurrir a la subasta 
por medio de apoderado^- será 
bastanteado el poder Gorce§pon-' 
diente por un Letrado de la ciu- - 
dad de Medina de Ríoseco.

Lo qüe se anuncia al público, 
para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en la 
subasta.

Montealegre, 24 de Octubre de 
1933.—Julián Astorga.

Modelo de proposición

D. . mayor de edad, vecino 
dé .,..., con cédula personal que 
acompaña, enterado dé Ias con
diciones bajo las' cuáles^^e-há de 
arrendar en pública'subásta el ...i. 
de esta localidad'para el año ...... 
acepta todas y cada una dé dichas 
condiciones y ofrece para el rema
te del lote númeró .......  consti
tuido por la dehesab dehesas bo
yales denominadas ...... la canti
dad de ...... pesetas y .... cénti
mos.

En cumplimientó de lo qué pre
ceptúa la segunda cóndíción del 
pliegó citado y el artículo 10 y 
regla 5.^ de la Instrucción de 2 
de Julio de 1924. el proponénte 
acompaña también el resguardo 
de haber depositado en ..... la 
cantidad de ...... pesetas y ..... 
céntimos, importe del 5 por 100 
del tipo para la subasta del lote 
número ......

(Fecha y firma del proponente).

; 602

MCD 2022-L5



28 de Octubre de 1933 1141

Núm, 5.312

Pozal de Gallinas

Confeccionado el repartimiento 
de la contribución territorial rús
tica de este término para el año 
1934, se halla expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, durante ocho dias, para 
que puedan los contribuyentes 
examinarlo y presentar reclama
ciones.

Pozal de Gallinas, 25 de Octu
bre de 1933, —El Alcalde, Miguel 
Perdigón.

Núm, 5,181

San Salvador
Formados el padrón y listas 

cobratorias de edificios y solares 
y la matrícula industrial para el 
año de 1934, estarán expuestos al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días el primero y diez la 
segunda, para oír reclamaciones, 
durante los Cuales pueden ser 
examinados por los-contribuyen
tes comprendidos en los mismos 
y formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes,

San Salvador, 23 de Octubre de 
1933,—El Alcalde, Pedro García,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Torrecilla de la Torre, 
Villasexmir.

Núm, 5,308

La Seca
Confeccionada la matrícula in

dustrial de este término munici
pal, para el próximo año de 1934, 
queda expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de diez días, a fin de 
que, durante dicho plazo, puedan 
los interesados examinaría y pro
ducir con motivo de la misma, 
cuantas reclamaciones tengan por 
conveniente; en la inteligencia de 
que no podrán ser atendidas las 
que se formulen fuera de expresa
do término.

La Seca, 26 de Octubre de 1933. 
El Alcalde, Esteban Calonge.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesta en el 
Ayuntamiento de

Boecillo.

Núm. 5.302

Serrada
Aprobado por este Ayunta

miento pleno el presupuesto for
mado para el inmediato año de 
1934, se expone al público en la 
Secretaría de esta Corporación 
por término de quince días, con

tados desde el siguiente a la fecha 
de este edicto, según ordenan el 
artículo 300 del Estatuto munici
pal y el 5,° del reglamento de la 
Hacienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes de este Municipio y por las 
entidades interesadas, y formular
se reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indi
cadas en el artículo 301 del citado 
Estatuto y conforme al artículo 
6.° del mencionado reglamento.

Serrada, 25 de Octubre de 1933. 
El Alcalde, Alberto Gutiérrez.

Nóm. 5.299

Trigueros del Valle

Formado el proyecto de modifi
caciones al presupuesto munici
pal ordinario del corriente ejerci
cio, para la formación del que ha 
de regir durante el de 1934, queda 
expuesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, jun
tamente con las certificaciones y 
memorias a que se refiere el ar
tículo 296 del Estatuto municipal 
vigente, por término de ocho días, 
a fin de que, todo contribuyente 
o persona jurídica que lo consi
dere justo, presente, respecto al 
mismo, durante el expresado pla
zo y el de otros ocho días más, 
cuantas reclamaciones u observa
ciones considere justas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y en cum
plimiento a lo que determina el 
artículo 5.” del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924,

Trigueros del Valle, 26 de Oc
tubre de 1933,—El Alcalde, Ce
lestino Bosque,

Núm, 5.310

La Union de Campos

Don Francisco Sevillano Ramos, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
repartimiento general de utili
dades.

Hago saber: Que debiendo pro- 
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:

1 .® La elección empezará a las 
ocho y terminará a las diez del 
día 5 de Noviembre próximo, en 
el local Casa Consistorial, Sala 
de sesiones. Constituirán la Mesa 

electoral los propios suscritos, 
vocales natos de esta Comisión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
Jugar a confusión, será de cuatro 
contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros.

3 .® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público. ■

4 .® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial. ,

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

La Unión de Campos, 25 de 
Octubre de 1933.—Francisco Se
villano.

Núm. 5.311

La Unión de Campos
Don Gerardo de Lamo de Lamo, 

Presidente de la Gomisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento general de 
utilidades.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:

1 .® La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce del 
día 5 de Noviembre próximo, en 
el local Casa Consistorial, Sala 
de sesiones. Constituirán la Mesa 
electoral los propios suscritos, 
vocales natos de esta Comisión.

2 .® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten es
critos o impresos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres.

3 .® No se permitirá la entrad^ 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec 
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 

de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

La Unión de Campos, 25 de 
Octubre de 1933. — Gerardo de 
Lamo.

Núm. 5.177

Vega de Valdetronco

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 489 del vigente Estatuto 
municipal, el Ayuntamiento de 
mi presidencia en sesión celebra
da el día 16 del corriente, ha pro
cedido a la designación de los 
vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento 
general de utilidades, resultando 
corresponder a los señores si
guientes, para el año 1934:

Parte real

D. Ponciano Ramos Gómez.
» Sandalio Ramos Gómez.
» Tertulino Fernández Reinero.
» Amalio del Barrio Velasco.'

Parte personal

D. Miguel García Cantalapiedra.
» Ramón Cascajo Díez.
» José Cuervo García.

Asimismo quedan expuestas al 
público las relaciones de mayores 
contribuyentes que han servido 
de base para las anteriores desig
naciones.

Lo que se publica para conoci
miento general, advirtiéndose que 
durante el plazo de siete días 
hábiles se admitirán por el Ayun
tamiento las reclamaciones que 
contra aquéllas se presenten por 
los interesados legítimos.

Vega de Valdetronco, 23 de 
Octubre de 1933.- El Alcalde, 
Eugenio Salgado.

Núm. 5.285

Villalba de los Alcores
Debiendo proceder a formar el 

censo de campesinos, conforme 
a la Instrucción de 1.® de Agosto 
de 1933, se hace saber que los de 
tal condición se clasificarán en 
los grupos siguientes:

a) Obreros agrícolas y obreros 
ganaderos que no posean porción 
alguna de tierra.

b) Sociedades obreras de cam
pesinos que lleven dos o más años 
de existencia.

c) Propietarios que satisfagan 
menos de 50 pesetas de contribu
ción anual por tierras cultivada»

MCD 2022-L5



1142 28 de Octubre de 1933

directamente o que pagaren me
nos de 25 por tierras cedidas en 
arriendo,

d) Arrendatarios o aparceros 
que exploten menos de diez hec
táreas de secano o una de regadio.

Lo que se hace público a fin de 
que durante el período preparato
rio, que se fija en quince días, 
puedan solicitar su inclusión los 
que se crean con derecho a ello, 
bien por escrito o verbalmente, 
ante el Alcalde,

Villalba de los Alcores, 25 de 
Octubre de 1933, — El Alcalde, 
Rufino Vaquero,

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm, 5.226

VALLADOLID, - AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

Felipe García Sensio, domici
liado últimamente en Valladolid, 
preso en la Cárcel provincial; 
comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito (fe la Audiencia 
de Valladolid, Secretaría de don 
Alfredo Suárez Inclán, para pres
tar declaración en causa núme
ro 237 de 1933, instruida por ma
los tratos de que fué objeto el 
mismo en la Cárcel dicha; bajo 
apercibimiento que, de no compa
recer, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar,

Núm, 5,227

VALLADOLID. - AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

Constantino Fernández Garri
do, de 33 años, casado, jornalero, 
domiciliado últimamente en Sa
las, Belmonte y Valladolid; com
parecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Audiencia 
de Valladolid, Secretaría del se
ñor Suárez Inclán, para prestar 
declaración, como perjudicado, 
en causa número 245 de 1933, ins
truida por sustracción; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio 
a que hubiere lugar si no compa
reciere.

Núm. 5.108

VALLADOLID. -PLAZA

Por la presente, que se expide 
en virtud de lo acordado por el 
Juzgado de instrucción del distri
to de la Plaza de Valladolid, Se
cretaría del señor Díez Beites, 

cancela la requisitoria fecha 10 
del corriente mes de Octubre, nú
mero 15.503, llamando al procesa
do Bartolomé Cuesta García, na
tural de León, viudo, hijo de Vi
cente y Margarita, de 73 años de 
edad, .jornalero, en el sumario 
número 229 del año 1933, sobre 
tenencia de útiles para el robo,

Valladolid, veintidós de Octu
bre de mil novecientos treinta y 
tres, - Félix Buxó, — El Secretario, 
P, D,, Andrés Hernández,

Núm, 5,279

VALLADOLID. -PLAZA

Don Félix Buxó Martín, Juez de 
primera instancia del distrito 
de la Plaza de Valladolid y-su 
partido. .

Por el presente hago saber: Que 
por auto de diez y ocho de los 
corrientes, ha sido mantenida la 
insolvencia provisional de la So
ciedad Regular Colectiva Mercan
til, domiciliada en esta plaza, 
«García Hermanos», declarándo
la en suspensión de pagos, y se 
convoca a Junta general a sus 
acreedores, la cual se celebrará en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día quince de Diciembre próxi
mo, a las once de su mañana.

Lo que se hace público a los 
efectos legales.

Dado eñ Valladolid, a veinte de 
Octubre de mil novecientos trein
ta y tres, —Félix Buxó, — Ante mí: 
Toribio Díez.

601

Núm. 5.250

OLMEDO

Don Eugenio Tarragato y Contre
ras, Juez de primera instancia 
de esta villa de Olmedo y su 
partido.

Hago saber: Que en los autos 
de menor cuantía de que se hará 
mérito, recayó la sentencia, cuyos 
encabezamiento y parte dispositi
va dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Ol
medo, a diez y siete de Octubre 
de mil novecientos treinta y tres; 
el señor don Eugenio Tarragato y 
Contreras, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido; 
habiendo visto los presentes autos 
de juicio civil ordinario declarati
vo de menor cuantía, tramitados 
en este Juzgado entre partes, de la 
una, como demandante, doña Ca
talina Bermejo Vicente, mayor de 
eSad, viuda, dedicada a sus labo
res y vecina de esta villa, en su 
arrabal de Calabazas, la cual liti
ga en concepto de pobre, y repre
sentada, en turno de oficio, por el 
Procurador don Luis García Gar

se ‘ cía, bajo la dirección del Letrado

don Esteban Molpeceres Martín, 
y de la otra, como demandados, 
don Teodoro Mesonero Pérez, 
mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Madrid, repre
sentado por el Procurador don 
Felipe Hernanz de Nicolás y de
fendido por el Letrado don San
tiago Rodríguez Monsalve, y don 
Alfonso Gallego Mesonero, de 
veintiún años de edad, soltero, 
estudiante y vecino de Madrid, 
declarado en rebeldía por no ha
ber comparecido en autos, y re
presentado en los estrados del 
Juzgado, sobre reclamación de 
una pensión vitalicia de dos pese
tas diarias o el capital de ocho 
mil pesetas entregadas de una sola 
vez, más cien pesetas por indem
nización de daños y perjuicios y 
costas.

Fallo: Que desestimando la de
manda entablada por el Procura
dor don Luis García García, en 
nombre de doña Catalina Berme
jo Vicente, debo absolver y ab
suelvo de la misma a los deman
dados don Teodoro Mesonero 
Pérez y don Alfonso Gallego Me
sonero, representado el primero 
por el Procurador don Felipe 
Hernanz de Nicolás en los pre
sentes autos, sin hacer expresa 
condena de costas. Por la rebel
día del demandado referido, don 
Alfonso Gallego Mesonero, noti
fíquesele esta sentencia en la for
ma prevenida en los artículos 
doscientos ochenta y dos y dos
cientos ochenta y tres de la ley de 
Enjuiciamiento civil, insertando, 
además, su encabezamiento y 
parte dispositiva en los Boletines 
Oficiales de las provincias de Va
lladolid y Madrid, si no se intere
sa la notificación personal.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Eugenio Ta
rragato Contreras, — Rubricado.»

Y para su inserción» en el «Bo
letín Oficial» y sirva de notifica
ción al demandado rebelde, don 
Alfonso Gallego Mesonero, firmo 
el presente.

Dado en Olmedo, a veintitrés 
de Octubre de mil novecientos 
treinta y tres. —EugenioTarragato 
Contreras. — El Secretario judi
cial, Modesto S. Campo.

Juzgados municipales

Núm. 5.129

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 

número 940 de entrada del co
rriente año, por hurto de una 
manta blanca con cuadros negros 
y morados, de la propiedad de 
Bernardino Arroyo Sarmentero, 
vecino de Villanueva de Duero, 
contra autores desconocidos, cu
yo hecho tuvo lugar en la calle de 
Teresa Gil, de esta ciudad, el día 
siete del corriente mes; ha acor
dado que se cite por medio de la 
presente, y con los apercibimien
tos de ley, al autor o autores de 
dicha sustracción, para que com
parezcan en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, sita en la planta baja 
de la casa número 71 de la calle de 
las Angustias, el día seis de No
viembre próximo, y hora de las 
diez y siete, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberán de comparecer 
acompañados de los testigos y 
demás medios de prueba que ten- 
'gan por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
veinte de Octubre de mil nove
cientos treinta y tres,—El Secre
tario, Domiciano Casado,

Núm, 5,161

VALLADOLID. - PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en dicho Juzgado, 
por estafa de veinticinco pesetas 
a Felicidad Saturnino González, 
cuyo hecho tuvo lugar el día diez 
y seis del corriente mes; ha acor
dado que se cite por medio de la 
presente, y con los apercibimien
tos de ley, al autor de dicho he
cho, el cual es un joven de unos 
diez y seis años, de estatura baja, 
delgado y viste con boina y ga
bardina, para que comparezca en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día seis de Noviembre próximo, 
y hora de las diez y siete, sita 
en la calle de las Angustias, nú
mero 71, frente al Palacio de la 
Diputación, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberá de comparecer 
acompañado de los testigos y de
más medios de prueba que ten
ga por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
veintiuno de Octubre de mil no
vecientos treinta y tres,—El Se
cretario, Domiciano Casado,
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